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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Diciembre diecinueve (19) de 
dos mil veintidós (2022). Radicación. 02021/205 

  
                                 No se le da trámite por el momento a la liquidación 
del crédito presentado por el apoderado judicial de la parte demanda en 
este proceso, por cuanto aún no ha se ha proferido auto de seguir 
adelante con la ejecución ya que   el ejecutado no ha sido debidamente 
notificado del mandamiento de pago librado en su contra dentro de esta 
actuación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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